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INTRODUCCION 

Hoy en día es tan común hablar de contabilidad, como -

lo es hablar de economía o de algún tema de administración. 

La contabilidad ha tomado, dada la situación económica de -

nuestro país, un papel importante. Es un mecanismo de apoyo 

para el buen.desarrollo de la economía nacional. 

Tomando en cuenta las características que nos brinda -

la contabilidad, en cuanto a la necesidad de la obtención -

de información financiera del país, vemos que también es ú

til para el sector público, y cuando éste sector la aplica

torna el nombre de CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, y de lo cual

trata la presente investigación. Se presentan los aspectos

generales, las bases legales de apoyo, su funcionamiento, y 

el alcance e importancia de nuestra CONTABILIDAD GUBERNAMEN 

TAL. 



CAPITILO 1.- GENERALIDADES 
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Dadas las actividades económicas que ha desarrollado nues

tro México independiente a lo largo de su historia, hasta nues

tros días, surgen de éstas la necesidad de contar con mecanis-

mos capaces de brindar información al Gobierno Federal acerca -

de dichas actividades. 

La contabilidad hoy en día se considera en cierto modo co 

mo el lenguaje de los negocios, ya que de alguna manera, media~ 

te la contabilidad se da la posibilidad de poder hacer una na-

rración coherente del desarrollo de toda actividad en la que se 

maneje alguna riqueza, ya sea que con ello persiga o no fines -

de lucro. 

La actividad económica en nuestro país es muy variada, sin 

embargo, en términos generales, para objeto del presente traba

jo, puede considerarse que ésta comprende dos grandes grupos de 

empresas: aquellas dedicadas a la producción, transformación y

distribución de bienes; y aquellas otras, organizadas para pro

porcionar servicios. En ambos grupos se manejan recursos, por-

lo que siempre será necesario llevar un control financiero de -

las actividades realizadas, ésta es la misión reservada a la -

contabilidad. 

CONCEPTO 

1.1 Tornando en cuentá lo anterior y para poder continuar, es -

necesario mencionar el concepto de contabilidad, para lo cual -

cabe destacar a continuación, conceptos de diferentes autores,

permitiendo con esto tener una idea más amplia de lo que es la

contabilidad. 
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"Ciencia que coordina y dispone en libros de adecuados 

las anotaciones de las operaciones efectuadas por una em-

presa mercantil, con el objeto de poder conocer la situa--

ción de dicha empresa, determinar los resultados obtenidos

Y explicar las causas que han producido estos resultados". 

F. Boter J. Serra, en su libro: --
Tratado de Contabilidad General. 

"El arte de registrar, clasificar y sintetizar en fo..r

ma significativa expresándolas en dinero, los actos y las -

operaciones que tengan aunque sea parcialmente, caracterís

ticas financieras, y de interpretar sus resultados". 

Homer A. Blak, E. Champion, en su -

libro: La Contabilidad y las deci-

siones Administrativas". 

"Es posible definir a la Contabilidad en un sentido -

amplio como la rama de la Contaduría que obtiene informa--

ción financiera sobre las transacciones que celebran las e~ 

tidades económicas". 

A. Elizondo López, en su libro: 

El Proceso Contable. 
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1.2 Consideremos ahora las siguientes definiciones de con

tabilidad Gubernamental: 

"Contabilidad Gubernamental es la disciplina que se 

ocupa de la economía de la Hacienda Pública, cuyas operaci2 

nes estudia en conjunto y en detalle a los efectos de for-

mar y perfeccionar, por vía racional y experimental y con -

miras al mejor cumplimiento de su fin, la doctrina adminis

trativa de la misma". (1) 

"Contabilidad Gubernamental es el registro sistern&tico 

de las operaciones derivadas de los recursos financieros a

signados a las instituciones de la Adrninsitración Pública,

orientado a la obtención e interpretación de estados que 

muestran su situación patrimonial". (2) 

"La Contabilidad Gubernamental es una técnica consti-

tuída por los métodos, procedimientos e instrumentos torna-

dos de la contabilidad general, y adaptados al registro, -

clasificación y resumen de los efectos financieros de las -

operaciones económicas, administrativas, patrimoniales y -

presupuestales, realizadas por el Estado, con el propósito-

(1) Gorostiaga A. y Santiago G.:CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

UN ENFOQUE SISTEMATICO PARA LA GERENCIA DEL SECTOR PUBLICO, 

Organización de los Estados Americanos, 1981, Pag. 10 

(2) Dirección de Estüdios Administrativos de la Secretaría

de Programación y Presupuesto: GUIA DE CONTABILIDAD GUBER-

NAMENTAL, 1976, pag.9 
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de obtener la información necesaria que las diversas enti-
dades públicas requieren para elaborar los estados financi~ 
ros, dentro de una normatividad legal. (3) 

(3) Jase Manuel F. López: LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN

MEXICO, Tesis U.N.A.M., 1984, pag.30 
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ANTECEDENTES DE LA CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL EN MEXICO 

1.3La contabilidad gubernamental, se encuentra determ! 
nada historicamente por el desarrollo del Estado Mexica
no, asi como de sus Instituciones Públicas. 

A través de la historia del Estado Mexicano, pueden 
advertirse cinco grandes periodos en la evolución de la
contabilidad gubernamental, en los cuales se observa du
rante su desarrollo cierta inestabilidad. 

Los periodos mencionados con anterioridad son los -
los siguientes: 

Periodo de 1821 a 1880.- Es el periodo más prolong! 
do y de mayor inestabilidad de la Hacienda Pública, asi
como de la contabilidad. 

Para la contabilidad gubernamental del siglo XIX el 
punto más significativo es la legislación hacendaría y -
de la contabilidad pública de 1824-1826 que da origen a
la organización de las finanzas y contabilidad pública -
en el México Independiente. 

Después de la Independencia de México, continúan ri 
giendo las normas y las disposiciones contables de la Co 
lonia mientras se procede a crear una disposición legis
lativa nueva. 
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El Qecreto del 16 de noviembre de 1824, expedido para

el arr~glo·de la administración de la Hacienda Pública y -

los reglamentos del 8 y 10 de mayo de 1826 son las disposi

ciones que sientan las primeras y más importantes bases pa

ra la organización hacendaria y de la contabilidad del si-

glo pasado, sin embargo estas disposiciones no entrarán en

vigar hasta el año de 1881. 

En la legislación de 1824-1826 concentra la administr~ 

ción de las finanzas públicas en el Ministerio de Hacienda, 

unificando las funciones que en el gobierno virreinal se e~ 

centraban dispersas. Además crea las dependencias hacenda-

rias principales, y establece principios de organización de 

fundamental importancia: la separación de las funciones, el 

manejo de lo~ fondos públicos, y la contabilidad pública. 

Esta legislación crea, bajo la dependencia del minis-

tro de Hacienda, a la Tesorería General de la Federación -

para manejar directamente los fondos públicos, y al Depart~ 

mento de Cuenta y Razón, encargado de formular los presu--

puestos y la cuenta general de ingresos y egresos destinada 

al Congreso. 

Tambien constituye a la Contaduría Mayor de Hacienda -

dependiente de la Cámara de Diputados para que confiara el

exámen y glosa de las cuentas anuales y la facultad para -

exigir responsabilidades. 

Este sistema estará en vigencia escasos años (1830----

1831), en el que se expiden varios decretos para el resta--
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blecimiento de las instituciones coloniales principalmente, 

dando por resultado un sistema de contabilidad inoperante. 

Mediante los decretos del 24 y 28 de febrero de 1851,

se establece que se lleve la contabilidad por partida doble. 

Al año siguiente se decreta la reorganización de la Tesore

ría General y se dispone que las cuentas de esta dependen-

cia se lleven por partida doble. 

En 1867 se pone fin a la autonomía de la Tesorería Ge

neral sujetándola a la autoridad del Ministerio de Hacien-

da. 

Periodo de 1881 a 1910.- En 1881 se restablecen y pre

cisan los postulados de ordenación de la legislación de 

1824-1826, y se incorporan otros cuyos antecedentes s~ lo-

calizan en las disposiciones hacendarias de la legisla~i~n

liberal de 1867. 

Con la aplicación de estas normas, es estado mexicano

dispondrá de información fidedigna y oportuna sobre las fi

nanzas públicas. Esta legislación regirá sin cambios radi-

cales durante todo el gobierno de Díaz, terminará en 1910 -

con una nueva legislación que por fin, despu~s de 86 años -

recobrará el principio advertido desde el año de 1824 de di 

ferenciar en dos dependencias hecendarias el manejo de los

fondos públicos y la función de la contabilidad pública. 
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Periodo de 1910 a 1935.- En este periodo pueden dis

tinguirse dos etapas, la primera de 1910 a 1917, que abaE 

ca la mayor parte del movimiento armado revolucionario, y 

la segunda de 1917 a 1935, que da comienzo con la promul

gación de la Constitución General de la República. 

Durante la primera etapa el sistema de contabilidad, 

no obstante la legislación de 1910, permanece vigente --

sin modificaciones sustanc"iales. Los únicos hechos que -

se registran son la creación del Departamento de Contabi

lidad y Glosa en abril de 1915, por el Gobierno de Venus

tiano Carranza. Un año después esta dependencia es resti

tuída y en enero de 1917 queda reorganizada de acuerdo 

con el reglamento económico de 1910. 

En la segunda etapa se produce un hecho de especial

significación para la contabilidad de gobierno, corno con

secuencia de la reorganización hacendaria que se propone

efectuar el gobierno constitucionalista, especialmente en 

las materias de contabilidad, control y fiscalización. 

El 25 de diciembre de 1917 se promulga la Ley de Se

cretarías de Estado, por lo cual se crea el Departamento

Autónomo de Contraloría, y el 18 de enero de 1918 se ex-

pide la correspondiente ley orgánica de esta nueva depen

dencia, que introduce un mecanismo de control riguroso -

sobre la totalidad de las operaciones que se efect~an, y
que afectan a la Hacienda Pública. Con ello se pretendía

establecer relaciones exactas entre las estimaciones de -

los planes trazados por el Gobierno Federal y el resulta
do del ejercicio de los mismos. 
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En los ordenamientos de la Ley Orgánica y el reglamento -

del Departamento Autónomo de la Contraloría se le atribuye fis

calizar los fondos y bienes de la Nación, y aquellos que estu-

vieran bajo la guarda del Gobierno Federal, glosar las cuentas

de oficinas y personas encargadas del manejo de loa fondos o -

bienes de la Nación, llevar la contabilidad de la Hacienda Pú-

blica, ejercer fiscalización en materia de Deuda Pública, así-

como el estudio de la organización interior, procedimientos y -

gastos de las Secretarías y Departamentos de Estado y demás de

pendencias del gobierno, con el objeto de lograr la máxima eco

nomía en los gastos y la mayor eficiencia en el servicio. 

Durante su vida institucional este departamento estableció 

los sistemas de: 

Contabilidad y Glosa 

Fiscalización y Control Previo 

Estos sistemas se establecieron con el propósito de mante

ner los ingresos y los egresos de la Federación dentro de los -

límites de la Ley de Secretarías de Estado, suprimiendo al De-

partamento Autónomo de Contraloría, y las funciones de éste De

partamento las asume la Secretaría de Hacienda, y en particular 

la Tesorería de la Federación. 

Periodo de 1935 a 1976.- Con la formación de la Contaduría 

de la Federación, el 10 de enero de 1935, se inicia el periodo

más largo de estabilidad y desarrollo de la contabilidad del 

Gobierno Federal. 
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Por medio de varias leyes promulgadas entre 1935 y -

1939, el Gobierno de la República restablece los princi-

pios más importantes de la legislación de 1910 e introdu

ce una nueva división del trabajo en la organización ha-

cendaria. La Ley Orgánica de la Contaduría de la Federa-

ción, otorga a esta dependencia las funciones de contabi

lidad, glosa y rendición de la cuenta anual al Poder Le-

gislativo. En consecuencia deroga el título segundo de la 

Ley Orgánica de la Tesorería de 1932, que encomendaba di

chas funciones a la propia Tesorería. Así mismo la Ley -

Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación ex-
pedida el 30 de diciembre de 1935, deroga el título terce 

ro de la Ley Orgánica de la Tesorería, y el 17 de marzo -

de 1939 se promulga la Ley que crea la Dirección de Ins-

pección Fiscal, con lo cual se restan a la Tesorería las

funciones de inspección, y así, con lo cual se termina la 

medida concentración de funciones en una sola dependen--

cia, lo que producía gran estancamiento. 

Durante el gobierno del General Lázaro Cárdenas se -

expide la legislación que regulará practimamente, sin ca~ 

bios sustanciales hasta 1977, el funcionamiento de la co~ 
tabilidad, el presupuesto de egresos de la Federación, el 

manejo de fondos públicos, la inspección fiscal y el pro

ceso de fiscalización a cargo de la Crunara de Diputados. 
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Periodo de 1977 a la fecha.- En 1977 se inicia o-
tro periodo en el desarrollo de la contabilidad de go-
bierno, como consecuencia de los cambios en la legisla
ción demandados en la Reforma Administrativa, para fun
damentar la reestructuración y funcionamiento de la Ad
ministración Pública Federal; de Presupuesto, Contabill 
dad y Gasto Público; y en general la Deuda Pública, y -
se agrega la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de la
Cimara de Diputados, las que producen un cambio signifl 
cativo en las atribuciones y funcionamiento de la canta 
bilidad. 

El Sector Público, en los últimos anos ha tenido -
un crecimiento importante, ante esta situación el Go--
bierno Federal, previos estudios se abocó a modificar -
en forma tr'ascendental los sistemas que en su época. ll!:_ 
naron su función, pero que ya no iban acordes con el -
desenvolvimiento del país. 

En función a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, 
C6ntabilidad y Gasto Público Federal, a partir del lo.
de enero de 1977, cada entidad del Sector Público lleva 
su propia contabilidad y consecuentemente suministra la 
información que requiere para la conducción de los asun 
tos que le competen. 



CAPITULO 11.- MARCO LEGAL 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.lEsta ley establece las bases de la organización de la A~ 

ministración Pública Federal Centralizada y Paraestatal, vi

gente a partir del lo. de enero de 1977, precisa las respons~ 

bilidades que competen a las Secretarías de Estado y del De

partamento del Distrito Federal a efecto de que las funciones 

no se dupliquen. 

Las principales facultades que la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal otorgan a las Secretarías de Pro 

gramación y Presupuesto y de la Contraloría General de la Fe

deración, que tienen una relación directa en materia de Cont~ 

bilidad, destacan las señaladas en los artículos 32 incisos -

VIII, XIII y XVI; y 32 BIS inciso IX, mismos que a continu~ 

ción se detallan: 

Artículo 32. 

VIII "Llevar a cabo las tramitaciones y registros que r~ 

quiera la vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto pú

blico federal y de los presupuestos de egresos". 

XIII "Emitir o autorizar, en consulta con la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación, los catálogos de 

cuentas para la contabilidad del gasto público federal; cons~ 

lidar los estados financieros que emanen de las contabilida

des de las entidades comprendidas en el Presupuesto de Egr~ 

sos de la Federación, así como formular la Cuenta Anual de la 
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Hacienda Pública Federal". 

XVI "Vigilar el cumplimiento de las obligaciones deriva

das de las disposiciones en materia de planeación nacional, -

así como de programación, presupuestación, contabilidad y eva 
luación". 

Artículo 32 BIS. 

VIII "Inspeccionar y vigilar directamente o a través de 

los órganos de control que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal cumplan con las normas y dispQ 

siciones en materia de: sistemas de registro y contabilidad, 

contratación y pago de personal, contratación de servicios, -

obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación uso, 

destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e -

inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales de 

la Administación Pública Federal". 

IX "Opinar, previamente a su expedición, sobre los pro

yectos de normas de contabilidad y control en materia de pro

gramación, presupuestación, administración de recursos huma

nos, materiales y financieros que elabore la Secretaria de 

Programación y Presupuesto, así como sobre los proyectos de -

normas en materia de contratación de deuda y de manejo de fo~ 

dos y valores que formule la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público". 

Con el fin de establecer las normas a seguir para dar 
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cumplimiento al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal, se expidió el reglamento interior de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, publicado en el 

Diario Oficial del 25 de enero de 1983. 

Dicho reglamento está integrado por nueve capítulos de -

los cuales el primero trata del ámbito de competencia y la o~ 

ganización de la Secretaría, mencionando los funcionarios pú

blicos, áreas y unidades administrativas con las que contará 

para desempeñar las funciones que le fueron encomendadas. 

En los siguientes capítulos se establecen las atribucio

nes del Secretario, de los Subsecretarios, del Oficial Mayor, 

del Contralor Interno, de los jefes de Unidad, de los Direct~ 

res Generales, destacando para los fines de nuestro estudio -

.las disposiciones del artículo 22 donde se menciona la oblig~ 

ción de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental de 

recabar información financiera, presupuestal y contable que -

emane de las contabilidades de las entidades comprendidas en 

Presupuesto de Egresos de la Federación para efectuar la con

solidación de los estados financieros e integrar la Cuenta 

Anual de la Hacienda Pública Federal y recibir la del Depart~ 

mento del Distrito Federal para someterla al Presidente de la 

República. Así como establecer normas, técnicas, criterios y 

metodología en materia de contabilidad, registros auxiliares 

y desconcentración de la contabilidad, todo esto, previa opi

nion de las unidades administrativas de la Secretaría de la -

Contraloría. 

Emitir y autorizar .los catálogos de cuentas que utilicen 
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las entidades que realicen gasto público federal en consulta 

con las unidades administrativas de la mencionada Secretaría. 
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LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL. 

2.2Esta ley está vigente a partir de enero de 1977, tenien

do como principios fundamentales los siguientes: 

- Modernizar la concepción y manejo de gasto público fe

deral, como un mecanismo de política económica a la acción en 

materia de gasto público y que este se programe y efectúe efi 

cientemente. 

- Prever que las decisiones en materia presupuestaria, -

de contabilidad y de gasto público se tomen cuando la partici 

pación que corresponde a las Dependencias, facilitando la -

coordinación y·congruencia de todos los sectores. 

- Sentar las bases para que se libere el ejercicio del -

gasto, con el objeto de que su ejecución pueda, sin trabas admi 

nistrativas, cumplir las funciones que le están encomendadas, 

pero bajo la estricta responsabilidad de los titulares. 

- Programar todo el gasto, basado en las directrices y 

planes del desarrollo económico y social que formule el Ejecu

tivo Federal, señalando objetivos, metas y unidades responsa

bles de la ejecución de los programas y que éstas estén funda

das en costos como una meta próxima a alcanzar. 

- Prever que la presentación de la situación. de la Deuda 

Pública y de la Tesoreria al final del ejercicio.~iscal ante-
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rior y la estimación de las que tendrán al fin de los ejerci

cios fiscales del año en que se presenta el proyecto y del -

inmediato siguiente, se realice oportunamente con la mayor 

claridad posible. 

Dicha ley está integrada por los siguientes capítulos 

principales: 

1.- Disposiciones Generales. En este capítulo se norman 

y regulan las actividades de programación, presupuestación, -

control y evaluación del gasto público federal, mismas que e~ 

tan a cargo de la Secretaría de Programación y Presupuesto, -

la que dictará a las entidades del Gobierno Federal, las dis

posiciones procedentes para el eficaz cumplimiento de sus fun 

cienes. 

2.- De los presupuestos de Egresos. Se refiere a la fo~ 

mulación de los anteproyectos de presupuesto anuales de las -

entidades del Gobierno Federal y del Departamento del Distri

to Federal, con apoyo en programas que señalen objetivos, me 

tas y unidades responsables de ejecución los que estarán fun

dados en costos y así mismo definiendo el tipo y fuente de r~ 

cursos para su financiamiento. La Secretaría de Programación 

y Presupuesto será la encargada de formular el Proyecto Gene

ral del Presupuesto de Egreso, que el c. Presidente de la Re

pública somete su aprobación de la H. Cámara de Diputados. 

3.- Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Señala 

disposiciones para la asignación de recursos que se obtengan 
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en exceso de los previstos en los presupuestos de egresos, a~ 

torizaciones de traspasos de partidas, disponibilidad de fo~ 

dos, pagos cuando la vigencia del presupuesto de egresos hu

biese concluido, autorizaciones para la celebración de contr~ 

tos de obras y algunas otras normas referentes al registro y 

pago del personal civil y militar. 

4.- De la Contabilidad. Señala normas para que las enti 

dades del Gobierno Federal contabilicen, registren y fiscali

cen las operaciones de activos, pasivos, capital o patrimonio, 

ingresos, costos y gastos, así como asignaciones, compromisos 

y ejercicios corresponientes a los programas y partidas de su 

propio presupuesto. Menciona tambien que los Estados Finan

cieros y demás información financiera presupuestal y contable 

que emanen de las contabilidades de las entidades comprendí-

das en el presupuesto de Egresos de la Federación, serán con

solidadas por la Secretaría de Programación y Presupuesto, la 

que formulará la Cuenta Pública que se presenta a la Cámara -

de Diputados. 

5.- De las responsabilidades. En este capítulo se seña

lan las medidas administrativas que dictará la Secretaría de 

Programación y Presupuesto sobre las responsabilidades que 

afecten la Hacienda Pública Federal derivadas del incumpli

miento de la ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, las cuales podrán conocerse a través de: a) visita~ 

auditorías o investigaciones que realice la propia Secretaría 

de Programación y Presupuesto b) pliegos preventivos que le

vanten las entidades, con motivo de la glosa que de su propia 

contabilidad hagan ó las Secretarías de Estado y Departamento 

del Distrito Federal, en relación con las operaciones de las 
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paraestatales agrupadas en su sector y la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público y otras autoridades competentes, e) 

pliegos de observaciones que emita la Contaduría Mayor de Ha

cienda en los términos de su Ley Orgánica. Para una visión -

más amplia a este punto se transcriben a continuación los ar

tículos del capítulo IV que tratan sobre la contabilidad. 

Artículo 39. "Cada entidad llevará su propia contabili

dad, la cual incluirá las cuentas para registrar tanto los ac 

tivos, pasivos, capital o patrimonio, ingresos, costos y gas

tos, como las asignaciones, compromisos y ejercicios corres

pondientes a los programas y partidas de su propio presupues

to. 

Los catálogos de cuentas que utilizarán las entidades a 

que se refieren las fracciones I a V del Artículo 2o. de esta 

ley serán emitidos por la Secretaría de Programación y Presu

puesto y los de las entidades mencionadas en las fracciones VI 

a VIII del mismo artículo serán autorizados e_xpresamente por 

dicha Secretaría". 

Artículo 40. "La contabilidad de las entidades se llev~ 

rá con base acumulativa para determinar costos y facilitar la 

formulación, ejercicio y evaluación de los presupuestos y sus 

programas con objetivos, metas y unidades responsables de su 

ejecución. 

Los sistemas de contabilidad deben diseñarse y operarse 

en forma que faciliten_ la fiscalización de los activos, pasi

vos, ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de pr.2_ 
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gramas y en general de manera que permitan medir la eficacia -

y eficiencia.del gasto pGblico federal". 

Articulo 41. "Las entidades suministrarán a la Secretaria 

de Programación y Presupuesto, con la periodicidad que ésta lo 

determine, la información presupuestal, contable, financiera y 

de otra índole que requiera. 

A su vez, la Secretaria de Programación y Presupuesto, 

proporcionará a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la 

información relacionada con estas mismas materias en la forma 

y con la periodicidad que al efecto convengan". 

Articulo 42. "La Secretaria de Programación y Presupuesto 

girará las instrucciones sobre la forma y términos en que las 

entidades deban llevar sus registros auxiliares y contabilidad 

y, en su caso, rendirle sus informes y cuentas para fines de -

contabilización y consolidación. Asimismo, examinará periódi

camente el funcionamiento del sistema y los procedimientos de 

contabilidad de cada entidad y podrá autorizar su modificación 

o simplificación". 

Artículo 43. "Los estados financieros y demás información 

financiera, presupuestal y contable que emanen de las contabi

lidades de las entidades comprendidas en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación serán consolidados por la Secretaria 

de Programación y Presupuesto, la que será responsable de for

mular la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal y someter 

la a la consideración del Presidente de la República, para su 
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presentación a la Comisión Permanente del Congreso de la -

Unión en los términos del artículo 74 Constitucional, dentro -
de los diez primeros días de junio del año siguiente al que c2 

rresponde. 

El Departamento del Distrito Federal formulará su cuenta 

pública anual, la que se someterá al Presidente de la Repúbli~ 

ca por conducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto 

para los fines señalados en el párrafo anterior". 

Artículo 44. "En las dependencias del Ejecutivo Federal, 

en el Departamento del Distrito Federal y en las entidades de 

la administración pública paraestatal se establecerán órganos 

de auditoría interna, que dependerán del titular respectivo y 

cumplirán los programas mínimos que fije la Secretaría de Pro 

gramación y Presupuesto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de -

Programación y Presupuesto, podrá acordar que no se establez

can dichos órganos, en aquellas entidades paraestatales que -

por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus -

operaciones, no se justifiquen". 

Por otro lado, el 18 de noviembre de 1981 apareció en el 

Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal que entró -

en vigor el lo. de enero de 1982 abrogando el reglamento de -

la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación -

de 1964. 
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Dentro de este Reglamento en el Título Cuarto nos habla 

de la Contab~lidad en dos capítulos, en el primero establece 

las disposiciones sobre el sistema de contabilidad gubername~ 

tal. Menciona que la contabilidad de las operaciones de las 

entidades, deberá estar respaldada por documentación comprob~ 

toria, asimismo, cada entidad ser& responsable de la confiabi 

lidad de las cifras consignadas en su contabilidad. 

Además establece que el registro de las operaciones y la 

preparación de informes financieros, deberá efectuarse de 

acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental. En 

cuanto al sistema de costos, menciona que deberá integrarse -

al sistema de contabilidad y cuantificará los recursos emple~ 

dos en la ejecución de programas, subprogramas, proyectos y -

otras actividades, asimismo las entidades están obligadas a -

proporcionar los datos contables de cierre por el año natural. 

En el segundo capítulo, dicta las disposiciones sobre el 

Catálogo de Cuentas y de la contabilización de las operaciones. 

Indica que en relación al registro de las operaciones, las en 

tidades deberán contabilizarlas en sus libros principales de 

contabilidad, que serán denominados Diario, Mayor e Inventa 

rios y Balances, asimismo, tendrán que solicitar autorización 

por escrito de la Secretaría de Programación y Presupuesto p~ 

ra la utilización de dichos libros. 

La contabilidad de las entidades debe contener registros 

auxiliares para los programas presupuestarios que muestren de 

manera sistemática los avances financieros y de consecución -

de metas, con el objeto de facilitar la evaluación en el eje~ 
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cicio del gasto público. En relación a los registros auxili~ 

res y la documentaci6n comprobatoria de sus operaciones, las 

entidades están obligadas a conservarlos en su poder y a dis

posición de la Secretaría de Programación y Presupuesto u 

otras autoridades competentes. 

En relación al extravío de la documentación comprol:atoria 

de egresos, la Secretaría de Programación y Presupuesto en c~ 

sos excepcionales podrá otorgar autorizaciones que los susti

tuya. En cuanto a los movimientos y existencias en los alma

cenes, deberán registrarse mediante el sistema de Inventarios 

Perpetuos. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 74 

2.3 IV La revisión de la Cuenta Pública, la que tendrá por o~ 

jeto conocer los resultados de la gestión financiera, comprobar 

si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto 

y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programaa 

Si del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda 

aparecieran discrepancias entre las cantidades gastadas y las 

partidas respectivas del presupuesto y no existiera exactitud 

o justificación en los gastos hechos, se determinarán las res

ponsabilidades de acuerdo con la ley. 

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada 

a la Comisión Permanente del Congreso dentro de los diez prim~ 

ros días del mes de junio. 
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LEY ORGANICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA. 

2.4Esta ley se emitió en el año de 1978, y establece las ba

ses para la estructuración y funcionamiento de la Contaduría -

Mayor de Hacienda como órgano de fiscalización del Poder Legi~ 

lativo, a fin de que revise la Cuenta Pública del Gobierno Fe

deral. 

Las principales atribuciones que otorga esta Ley a la Co,!! 

taduría Mayor de Hacienda, están la de verificar que las enti

dades comprendidas en la Cuenta Pública, hayan realizado sus -

operaciones en lo general y en lo particular, con apego a las 

leyes de ingresos y a los presupuestos de egresos de la feder~ 

ción y del Departamento del Distrito Federal y que hayan cum

plido con las disposiciones respectivas de la Ley General de -

Deuda Pública, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal, de la Ley Orgánica de la Administración Públi 

ca Federal. 

También deberán revisar que se ejercieron correctamente -

los presupuestos conforme a los programas y subprogramas de i~ 

versión en los términos y montos aprobados y que los recursos 

provenientes de financiamientos se hayan aplicado en la perio

dicidad y forma establecidad por la ley. 

En la ejecución de sus labores el personal de la Contadu

ría podrá realizar visitas, inspecciones, practicar auditorías, 

solicitar informes, revisar libros y documentos, inspeccionar 

obras y en general todo tipo de investigaciones necesarias pa

ra el cumplimiento de sus atribuciones. 



CAPITULO llI.- SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
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ANTECEDENTES 

3.1 La contabilidad gubernamental se llevó en forma centraliza

da hasta el año de 1976, através de lo que fué la Contaduría de

la Federación, la cual era un órgano dependiente de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público. 

El sistema de contabilidad centralizado operaba con la in-

formación que le proporiconaban las oficinas y agencias maneja-

doras de fondos, valores y bienes (Tesorería de la Federaci6n,-

etc.), dicha información se enviaba a través de un reporte lla-

mado "Cuenta Comprobada", el cual era enviado a la Contaduria de 

la Federeación, adjuntando a dicho reporte la documentación que

respaldaba las operaciones contenidas en el citado documento. 

Una vez revisada y registrada contablemente la Cuenta Coro-

probada, la Contaduría de la Federación procedía a la consolida

ción de la información, con el propósito de emitir la Cuenta A-

nual de la Hacienda Pública Federal. 

Ahora bién, la creciente actividad económica y los avances-

técnicos en materia de Presupuesto por Programas, originaron mo-

dificaciones sustanciales a toda la estructura administrativa, -

ocasionando en consecuencia un gran cambio en la contabilidad gu

bernamental. 

Por lo anterior~ en 1977 el sistema de contabilidad centrn-

lizado es reemplazado por el nistema de contabilidad descentrali~~ 
do. 

La Contabilidad gubernamental toma entonces.un nuevo camino-
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es decir, adquiere una nueva estructura, la que fue diseñada para e_!! 

frentar a un gran número de operaciones, características de un -

Gobierno en crecimiento. 

La implantación del nuevo sistema de contabilidad descentra

lizado, se apoyó legalmente en la emisión de la Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal, la cual da luga= a la creación 

de la Secretaría de Programación y Presupuesto {que entre sus --

funciones se encuentran norrnar y consolidar la información conta

ble). En la misma fecha 22 de diciembre de 1976 se emite la ley -

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, en la cual

se dispone que cada entidad sea responsable del registro de sus b 

peraciones. 

OBJETIVOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

3.2Entre los principales objetivos de la contabilidad guberna-

mental se encuentran los siguientes: 

1.- Cumplir con el precepto constitucional de rendir la Cue.!! 

ta Anual de la Hacienda Pública Federal. 

2.- Permitir el control y registro de los ingresos y gastos

públicos. 

3.- Formular los estados contables y presupuestarios que peE 

mitan conocer el resultado de la gestión del Sector Público. 

4.- Servir como instrumento de análisis, evaluación y direc

ción en la formulación y desarrollo de programas gubernamentales, 

zacil:tando la toma de decisiones. 
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Los objetivos de la contabilidad gubernamental anteriormen
te descritos, se encuentran orientados a fin de obtener informa
ción oportuna y veraz, y además que ésta se derive de sus pro--

pios registros. De ésta manera, la toma de decisiones cuenta con 
importantes elementos para poder realizarse en el lugar y en el
momento preciso. 

Así mismo, es posible proporcio~ür a la Secretarla de Pro-
gramación y Presupuesto la información necesaria, misma que le -
permita la elaboración de los estados consolidados y de la Cuen
ta Anual de la Hacienda Pública Federal. 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

3.3El sistema de contabilidad gubernamental est! integrado por

cuatro subsistemas, a través de los cuales se registra la totali
dad de las operaciones (en forma unitaria y anal1tica) de las di
ferentes dependencias del Sector Central de la Administración Pú
blica Fe<leral, para que posteriormente la información sea consoli 
dada por la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

Los subsi~ternas mencionados en el párrafo anterior son los -

que a continuación ne describen: 

SUBSISTEMA DE INGRESOS o RECAUDACION.- Este subsistema tiene 
corno finalidad brindar información en lo referente a los ingresos 

obtenidos a través de la ejecución del presupuesto de ingresos de 

la Federación. 
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Los ingresos que deben registrarse en éste subsistema, son

los que se encuentran sustentados por la Ley de Ingresos de la F.§. 

deración, que es aprobada anualmente por la Cámara de Diputados. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la encargada

de la operación de éste subsistema, a través de la Dirección Gene 
ral de Recaudación. 

SUBSISTEMA DE EGRESOS.- El subsistema de egresos registra y

proporciona información acerca de la autorización y ejecución del 

presupuesto de egresos de la Federación. Cada una de las entida-

des ejecutoras de programas (Secretarías de Estado), es responsa

ble de la operación de éste subsistema, de tal manera que, las e~ 

tidades logran además un registro y control de las operaciones, -

generar informaci6n exacta y oportuna. 

SUBSISTEMA DE FONDOS FEDERALES.- Este subsistema se encarga

de registrar confiable y oportunamente las operaciones referentes 

al movimiento de los fondos y valores del Gobierno Federal. Su m~ 

nejo está a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a través de la Tesorería de la Federación. 

SUBSISTEMA DE DEUDA PUBLICA.- Este subsistema se encarga del 
registro y control de los movimientos de las operaciones de con-

tratación y pago del servicio de la Deuda Pública, generando in-

formación confiable y oportuna. La Secretaría de Hacienda y Crédi 

to Püblico es responsable de la operación de éste subsistemaa, a

través de la Dirección de Crédito Público. 

Por otra parte, la contabilidad gubernamental se conforma de 
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la contabilidad Patrimonial y de la contabilidad Presupuestal. Es 

tas contabilidades deben tener una adecuada vinculación, debido a

que el Gobierno Federal utiliza para el desarrollo de sus funcio-

nes: El presupuesto (ingresos y egresos), por lo que es importante 

registrar en forma sistemática las fases de su gestión y la inci-
dencia que de ello resulte. 

En cuanto al registro patrimonial, éste deberá efectuarse en

el momento en el que se realizan los gastos, independientemente -

del momento en que se pagan, y los ingresos en el momento en que -

se reciben. Los registros patrimoniales se realizan a través de -

cuentas de balance y de resultados. 

En lo referente al registro del presupuesto en sus diversas -

etapas, se utilizan las cuentas de orden, éstas operaciones se re

conocerán en el momento en que se ejerce el presupuesto. Todos -

los ingresos y egresos deberán quedar incluidos en los presupues-

tos, a fin de asegurar un control de los ingresos percibido v los

egresos generados para el logro de programas. 

A fin de orientar los momentos de registro del presupuesto, -

se han considerado las siguientes etapas: 

Autorización Presupuestaria.- Esta etapa, se da en el momento 

en el que el Congreso Autoriza las estimaciones de ingresos que -

serán recaudados y egresos que serán ejercidos en un periodo deter 

minado. 

Compromiso Presupuestario.- Es el momento en que se comprome

te un pedido o un contrato, hecho sobre la autorización de gasto -

otorgada. 

1 
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Ejercicio Presupuestario.- Esta etapa se considera en

el momento en que se ejcuta una inversión o se recibe un -

ser.vicio previamente comprometido. 

Pago de Presupuesto.- Este se da en el instante en el

que se realiza una erogación considerada en el ejercicio 

presupuestario 

ELEMENTOS DE OPERACION 

La operación del sistema de contabilidad gubernamental 

se encuentra condicionada a diferentes elementos técnicos,

en los cuales se apoya, como los son: 

A) Catálogo de Cuentas 

B) Instructivos de Manejo de Cuentas 

C) Guías Contabilizadoras 

Los elementos mencionados con anterioridad se explican 

a continuación: 
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A) El catálogo de Cuentas tiene como finalidad estableccr

una clasificación flexible, ordenada y pormenorizada de las 

cuentas de mayor que son utilizadas para el registro de las o-
peraciones del Gobieno Federal. 

El catálogo de cuentas está organizado a través de cuatro
niveles de clasificación que van de conceptos generales a con-
ceptos particulares como se indica a continuación: 

a) Género, el cual clasifica el universo de las cuentas. 

b) Grupo, determina el ámbito del universo, permitiendo co
nocer a niveles más disgregados su composición. 

c) Clase, permite registrar a detalle la operación. 

Los cuatro niveles de clasificación se identifican através

de cinco dígitos como se muestra a continuación: 

GENERO ~ o o o o ACTIVO 

GRUPO 2 .! o o o ACTIVO FIJO 

CLASE 2 1 !.. o o " BIENES INMUEBLES 

CUENTA ES 

PECIFICA : 2 1 1 ~ EDIFICIO 
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B) Lo&·in•tructivos de Manejo de Cuentas, son aquellos-
que describen a detalle los diferentes conceptos por los cua
les deber4n afectarse las c~enta, as! mismo describe la natu
raleza de la cuenta, ejemplo: 

r;:::i '"'=' ... ;) SUBSECRETARIA DE PLA"EACIUN y Cvt. THDl PrlE~uPvE~ lAl 
... 

9~ l.::, ,:"=-l !. - ,. 1 e; M A -..u 11 DIRlCCIOf< GEMEAAL Ol CQNTABILIUAD l:. j ~I j S~ 
GUBERMAMlNT AL º'• .... 4"u 

r INSTHUCTIVD DE "'ANEJO DE CUU•TAS 

e u E M T .. _,.., U TUL O LAll'Jt.M:'°" 1 .. AIV9'4UlA 

Pasivo a 1 
;Jtoj ,\DWilOS Dé . .\.<;os .l.\TEJ!li;¡\ES Corto Pla:o .lcrcedc-ra 

~rario 1 
1 

... CAllGO ... -
1 Por ~1 pago Je Scr\'idos rerson.1.les Je· 1 llcl t fJ$paso al inicio del ejercicio .. 

.\i1o:i :\ntcriarcs. ¡;or los sal<los acreedores de lns cuen· 
tas :1:0: Lul~\i.'IS rcR l'AGAR, ~ 1 :o; PRO· 

? i'or IJ expcdici6n Je Cuentas por Liqui· 111".f()fU:S, ;1:JS .ICRLl:OORIS Dll"ER.505, .. 
dJr Certificad.u: ?lZIS i1CR.llúlU:S ll.X.1.~0..\TAAIUS, ~t~z:. 

r-0~ro r .. ~(,\ ~•os UE ,\l'Rfl.l-.."\Stc.1.1::s 1 
l'ara el ~ª&ºJe ~drudos del niio ante· Gil..\ T lflC.IC Ic.\1'$ l l 1 ?Z3 FO.\t:l'.l l•l PRL\"l • 
rior, Jcntro Jd plJ:o est;thk.:iJo •• Sil':\, J cst:i cut!nt:i, por el j''1>h'O de· 
por la Secretaria de Program:tdón r· vcncndo no p:1godo corresponJ1cnte 31 -· 
rrcsu11ue$lO. JJio ontenor. 

l':H» el plso Je Jdcu.ios de ai\os ante· ! i!c 13 cancelaci6n de adeu:los del año J/l 
i·ior,·s con i.:argo :11 prcsupuc:ito Jel· tc:rior !'Or !:a.::tcl c~:iJr~dos en e.:.;Cl.'SO ; 
o.ito en curso. (ro.10J. 

3 l'or lJ trans(crcncil del sllJo de est3· j Ul:IK', \lt \. 
cu<·nu J otrJs er.t idldes. 

~ Tra,;po.'o d0: lo; aJ;uks d" Jñcs ar.tcrio 
res al pn>ivo corrcs"Ondicrte p;ira que: 
se po¡;ue con presuruesto del .u·.o en cur 
so (rojo¡. -

I "' .. LOO""""'"" Los ac.tc.:wu.; corrc$i;cnc.i1C'ntes :.i af.J~ .:.i.r.t\..riorcs. 

1 
t'C(.CMVAC:!Ofell .lu.xil io r l"'r nl10. 

.. .. = 
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C) La1 Gu1as Contabilizadoras son los mecanismos que des-
criben con detalle las operaciones que se realizan en cada uno
de los subsistemas de contabilidad, establece criterios que ex
cluyen cualquier otra forma de llevar a cabo el registro de las 
operaciones de los subsistemas. 

Estas gu1as precisan: el concepto por el cual debe contab! 
lizarse cada operaci6n7 el documento fuente que genera la oper! 
ciOn; la periodicidad con la cual éste se emite; el asiento co~ 
table; la relaci6n que guarda la operaci6n descrita con algunas 
operaciones de otros subsistemas, ejemplo: 

5PP 
•u••cc .. l.TA .. IA ce .......... llAOON ., COHT'lltiO"' P'l'tE.~•TM. 

Clfi'l:CCION OIN&.Mr. CC. COH1'A8 ... IOAD OWll.l"tNA.M&HTM.. 

OUIA CONTA8tt ... IZA001111A 

•••,,.•••a .. c• •C•••T•ot ~ .. , ..... .,, . ·- ................... - - ··-~- COMGC•1'e ._ - ...... , .... ·---- ..... _ ........ 
1 ~ ~~~¡_ac;_c~l~;tl~"':'~~IS61~ ~""Jt.~.~~¡~.~~ ArW 61111 61US 

DITD Q.t'IAL ASll1iAllO lllll NllDJCWS, - rcnlltat• al "'4 »itnlM'. 

1 Al lf!itct• •1 •Jll'Cicle, trura• 1 11 QICllit1 111as • ""'1 = :;::.~alJl~!n~rc;!woln~~Joªpw~ 
»Woo '" !» .,.. .... 

•) C..Wpll'hpr >l•)"llf .. 11 CU<!IU !IZlll • lllOI !110) 
OM't\S IU'. l'Mó\L 

b) • .._.m 1,,.,. '" 11 """'ª 11101 • 11:01 :1101 
IW.Ulniil 

e) '"'"°"""'DI- "''°' .. 11 a<nt• mos • llZOS !11UJ 
N.JllJlQ4.S UllUSUI 

1 d) 
.......... _ ... loo 

=::Jl=.~m~.· 11111 11101 

1 
•l Fa>lo psn au,.. .i. ~·- r Cnu!kocl .. t-b'°' de 1:\ curnt:s ?I!!~ ..... ll!Zl lltl1} ..... IUJ'() r,·,,M l~\'"1•1' t.t: AM:ÜI.' 
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PROCEDIMIENTO GENERAL DE REGISTRO 

3.4 Una característica delsistema contable es la utilización de 

cuentas de enlace, las cuales como su nombre lo indica, enlazan
operaciones de un subsistema con las de otro subsistema. Esto es 

debido a que existen operaciones que no pueden ser registradas -

por un solo subsistema. 

Como ejemplo de lo anterior tenemos que el subsistema de e

gresos no registra completamente una operación de gasto porque -
el pago corresponde al subsistema de Fondos Federales: 

SUBSISTEMA DE EGRESOS 

COSTOS CUENTA E ENLACE 

X 

SUBSISTEMA DE FONDOS 

FEDERALES 

CUENTA DE1ENLACE 

X 

X 

BA COS 

X 
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Al momento de realizarse la consolidación de la informació~ 

la cuenta de enlace que fué cargada y abonada por el mismo impor

te, queda eliminada, quedando la operación como cualquier asien-

to contable: 

X 

SUBSISTEMA DE EGRESOS 

CO TOS 

SUBSISTEMA DE FONDOS 

FEDERALES 

BANCOS 

X 
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO. 

Ahorabien, en lo que se refiere al control del manejo del 

presupuesto, a fin de brindar información sobre la aplicación-

del mismo, ha sido necesario para efectos de su registro conta

ble y control de las etapas de la gestión presupuestal, la uti

lización de las llamadas cuentas de orden en su primera etapa y 

posteriormente las cuentas de activo afectadas corno se indica: 

Autorización del Presupuesto de Egresos 

PRESUP. PO EJERCER PRESUP. AU ORIZADO 

X X 

Compromiso Presupuestal 

PRESUP. CO PROMETIDO 

X 



Ejercicio del Presupuesto. 

CUENTA DE ORDEN 

PRSUP. E ERCIDO 

X 

ACTIVO 

X 
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CUENTA DE ORDEN 

X 

PA rvo 

X 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Estimación del Presupuesto de Ingresos. 

LEY DE INGRESOS ESTIM. 

X 

LEY DE IN RESOS POR EJECU'l'AR 

X 

Ejecución del Presupuesto de Ingresos. 

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

X 

X 

LEYDEINGRESOSEJECUTADA 

X 

X 
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CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL 

3.5La información consolidada, derivada de los subsistemas, 

se utiliza para la elaborac:i6n de la C.uenta de la Hacienda Pú 

blica Federal. 

La Cuenta de la Hacienda Pública Federal, comunmente lla 

mada Cuenta Pública, es el documento que la Secretaria de Pro 

gramación y Presupuesto elabora anualmente, para su elabora-

ción utiliza la información emanada de los registros conta--

bles de las diferentes dependencias que componen la Adminitr~ 

ción Pública Federal. 

Una vez que la Secretaría de Programación y Presupuesto

efectúa la consolidación de la información derivada de las -

contabilidades de los subsistemas, la somete a consideración

del Presidente de la República, quién a su vez debe presentaE 

la a la Cámara de Diputados. 

Las bases legales que respaldan la elaboración de la--

Cuenta Pública son: 

- Articulo 74,fracción lV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

- Articulo 32, fracción Vlll d~ la Ley Orgánica de la -

Administración Pública Federal. 

- Articulo 43 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y-
Gasto Público Federal. 
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- Articulo 15 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor

de Hacienda. 

La Cuenta Publica tiene como objetivos principales los-

siguientes: 

- Que el Ejecutivo Federal pueda contar con informe para 

que a través de él pueda comunicar al pueblo cómo cuándo y en 

qué fueron erogados los recursos financieros bajo su Adminis

tración. 

- Que la Cámara de Diputados cuente con los elementos -

para vigilar el gastogubernamental, ya que al momento de rec! 

bir la Cuenta Pública y revisarla, si lo considera necesario

tiene la facultad de solicitar explicaciones e inclusive has

ta de realizar auditorías. 



CAPiTULO rv.- IMPORTANCIA y ALCANCE DE LA CONTABILIDAD 

GUBERNA.'lENTAL, 
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ADMINISTRACION PUBLICA 

4.1 En México, el Estado participa de manera integrada en la -

economía del país, por lo que el avance econ6mico depende en 

gran medida del número de entidades del sector público, así 

corno del desarrollo de las mismas. 

En dicho contexto, las empresas públicas revisten una im-

portancia tal que requieren ser eficazmente administradas (des

de su planeación hasta su control), por lo que de esta manera -

la Administración Pública se convierte en la parte más dinámica 

de la estructura estatal y actúa en forma permanente. 

Se entiende que la Adminsitración Pública es en su concep

to "La part~ de los órganos del Estado que dependen directa o -

indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la 

actividad estatal que no desarrollan los otros poderes (Legis-

lativo y Judicial), su acción es continua y permanente, siempre 

persigue el interés público, adopta una forma de organizaci6n -

jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) elemen-

tos patrimoniales; c) estructura jurídica, y de procedimientos

técnicos." (1) 

El aumento de la población, el avance tecnológico y cient1 

fico, asI como la búsqueda del progreso y bienestar dentro de -

(l) Acosta Romero, Miguel: "TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINIS

TRATIVO", Editorial Porrúa, 7a. edici6n, 1986, página 103. 
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la sociedad, han originado que la Administración Pública crezca 

día con día. 

Entre los objetivos que el Estado persigue en México al -

participar activamente en la vida económica y social del país,

se encuentran los siguientes: 

a) Acelerar el desarrollo Nacional. 

b) Aumentar la productividad y el empleo. 

c) Elevar el nivel de vida. 

d) Abrir fuentes de crédito. 

e) Factlitar los procesos de reforma agraria y de distrib~ 

ción de la riqueza. 

f) Proporcionar servicios básicos que faciliten el desarr~ 

llo industrial (como la energía eléctrica, el agua, los 

transportes, las comunicaciones, etc.). 

g) Reducir el grado de dependencia en que se encuentra el

país con respecto al capital y a la dirección extranje

ra. 

h) Facilitar la expansión y diversificación del comercio -

exterior. 

i) Suministrar un servicio necesario que, tal vez, no se-

ría lucrativo o resultaría excesivamente caro si lo rea 

lizara una empresa privada. 
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La Administración Pública es un instrumento con el que --

cuenta el Gobierno Federal para orientar la actividad económica, 

de tal manera que propicie e impulse la economía nacional, a -

través de la ejecución de las alternativas que juzgue más ade-

cuadas o convenientes. De ésta manera garantiza un crecimiento 

en la economía y una menor dependencia externa. 

El Gobierno Federal ha agrupado a las entidades públicas -

en función de sus objetivos por sectores de acuerdo al giro de

su actividad y asignándolas a las diferentes Secretarías de Es

tado dependientes del Ejecutivo Federal. 

Como hemos visto en capitulas anteriores el Estado, para -

poder controlar a las entidades del Gobierno Federal se apoya -

en diversas Leyes, Decretos y Reglamentos; pero el instrumento

básico con que cuenta para evaluar si los objetivos específicos 

de cada entidad pública en particular se han logrado, se encuen 

cuentra ·entre~otros la CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

La contabilidad de las entidades del Gobierno Federal, --

como la de cualquier empresa privada, no es solamente un grupo

de libros donde se asientan hechos históricos, sino que siendo

ésta oportuna y veraz es la base para analizar los resultados -

de su actividad desarrollada y así poder tomar decisiones para

establecer políticas y controles para mejorar su organización y 

funcionamiento, es además un instrumento básico de información

que revela al mismo tiempo el uso racional de los recursos que

haya tenido a su alcance para lograr sus metas. 

La contabilidad gubernamental permite al Gobierno Federal

controlar y evaluar las diversas actividades en el desarrollo -

de la gestión pública. 
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ALCANCE DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

4.2 El documento final que se formula corno resultado de la --

aplicación de la contabilidad gubernamental es la Cuenta Anual

de la Hacienda Pública Federal, comunmente llamada Cuenta Públi 

ca, la cual está considerada corno un documento de interés gene

ral útil a todos los sectores económicos de México y a los org~ 

nismos financieros, y en general a todos aquellos que estén in

teresados en el desarrollo de la gestión financiera, programát1 

ca y económica. 

Desde el punto de vista contable, la Cuenta Pública viene

ª ser el Balance General ó Estado de Posición Financiera del -

país, contiene además el resultado del avance obtenido en los -

programas en.cornendados a las diferentes entidades y dependen--

cias de las entidades públicas, así como una descripción de la

gestión de las principales políticas implementadas por el GobieE 

no Federal en materia de Ingreso y Gasto. 

Los apoyos que la contabilidad gubernamental ofrece en las -

entidades de la Administración Pública Federal, son de tipo ad

ministrativo (control de la gestión del Estado), ya que por me

dio de la Cuenta Pública obtienen los elementos que les permi-

ten evaluar su propia actuación dentro del Estado, y ésto viene 

a servirles de base para corregir los errores cometidos y formu 

lar para un futuro las proyecciones necesarias de los programas 

que les corresponde desarrollar, así como prever los obstácu-

los que les impiden alcanzar las metas trazadas, y de ésta man~ 

ra, superarlos anticipadamente en el próximo periodo anual. To

do esto permitirá programar de acuerdo a las circunstancias, -

buscando los máximos beneficios. 
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En cuanto a la empresa privada, tomando en cuenta lo ante

rior, se puede decir que la Cuenta Pública, al evaluar la ges-

tión del Estado, es un documento útil sobre el cual se alimen-

tan diversas revistas especializadas (elaboradas por diferentes 

cámaras como son, la Cámara Nacional de la Industria de la Trans 
formación, Cámara Nacional Comercio, Cámara Nacional de la In-

dustria del vestido, Confederación Nacional de Cámaras de Comer 

cio, Cámara Nacional de la Industria de la Transformación) , en 

las que se generan estudios de proyección del desarrollo econó

mico del país. 

En el ámbito internacional la Cuenta Pública genera impor

tante información que, entre otra, orienta a las instituciones

internacionales acerca de las políticas a seguir en materia de

deuda púbrica. 

En nuestro país podemos ver que la Cuenta Pública que el -

Gobierno Mexicano formula, muestra el orden y control que la Ad 

ministración Pública ejerce sobre los bienes y valores de la Na 

ción que están bajo sµ aciministrac~ón. 

La Cuenta Pública coadyuva en la mejor administración de -

los recursos financieros que el Estado administra. 
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EL PRESUPUESTO 

4.3 Ahora bien, es importante mencionar que la contabilidad

gubernamental, en el presupuesto juega un papel muy importan

te, ya que ésta interviene registrando todas las operaciones

que se originan en la ejecución del presupuesto. 

La información que proporciona la conatabilidad guberna

mental de las operaciones efectuadas, sirve para tener un co~ 

trol sobre los recursos con los que cuenta el Gobierno Fede-

ral, ya que por medio de ésta información se detectan desvia

ciones, las cuales se corrigen con el fin de ajustarse al pr~ 

grama de trabajo establecido, y de base para su formulación. 

El presupuesto se conceptfia como la "estimación progra-

mada, en forma sistemática de las condiciones de operación y

de los resultados a obtener por un organismo, en un periodo

determinado." (1). 

El presupuesto pfiblico es aquél que realiza el Gobierno

Federal, para tener un control de todas las operaciones que ~ 

efectúan las distintas dependencias que conforman la Admini~ 

tración Pfiblica Federal. 

Los presupuestos que realiza el Gobierno Federal tienen-

(1) Del Rio Gonzllez, Cristobal: "TECNICA PRESUPUESTAL", Edi

ciones Contables y Admvas., 9a edición, 1983, pag. 1-7. 
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como base el control de los gastos que se tengan que origi

nar, simultaneamente con la forma como se podrán cubrir, -

viendo qué tipo de ingreso, qué tiempo y cómo conseguirlo. 

EVOLUCION DEL PRESUPUESTO EN EL GOBIERNO FEDERAL 

4.4Antes de 1975 la estructura que tenía el presupuesto -

de egresos, no incluía todos los elementos necesarios para

que ayudaran a establecer un mejor control y evaluación de

los recursos.humanos, materiales, técnicos y económicos con 

que contaba el Gobierno Federal, ya que el control que se -

ejercía consistía en la comprobación del gasto, permitiendo 

así.que las entidades utilizaran los recursos asignados sin 

contar con programas debidamente elaborados, que permitie-

ran justificar los egresos efectuados, por lo que cuando se 

obtenían fondos en exceso en ocasiones se gastaban, por lo

que se ocasionaban pérdidas y derroche de recursos. 

Por lo anterior se vió la necesidad de buscar nuevas -

técnicas para la mejor utilización de los recursos, por lo

que después de 1978 se establece un nuevo sistema de conta

bilidad presupuesta!, cuyos elementos hacen que se cumplan

mejor los objetivos de control del gasto público al cual se 

le denomina presupuesto por programas. 
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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 

4.5 El presupuesto por programas es un proceso, a través -

del cual se muestran los programas, metas y actividades que 

deben realizarse, así como sus costos genéricos y específi

cos. 

Las principales características del presupuesto por 

programas son las que a continuaci6n se indican: 

a) Establecimiento de programas, metas y actividades,

señalando los objetivos. 

b) Establecimiento de relaci6n directa entre los pro-

gramas y su costo. 

e) Establecer conforme a cada programa unidades de me

dida, que permitan la correcta evaluaci6n de los resultados. 

d) Presentar los propósitos y objetivos por los cuales 

se solicitan los fondos. 

Por otra parte, en el aspecto de evaluación y control, 

la empresa pública tiene la obligaci6n de informar sistemá

tica y periodicamente, del avance en el ejercicio del pre-

supuesto, así como justificar o explicar las variaciones, -

si las hubiera. Así mismo deberán plantear o sugerir, las -

medidas correctivas para el logro de los objetivos espera-

dos. 
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Las ventajas del presupuesto por programas son las si--

guientes: 

- Favorecer una planeación a corto, mediano y largo pla

zo de las actividades de la institución, lo que permite pre-

ver los requerimientos financieros insipendables para asegu-

rar el cumplimiento de los progamas. 

- Proporcionar información permanente y actualizada para 

cada uno de los programas, lo que permite racionalizar las d~ 

cisiones de alto nivel, así corno reorientar las polítcas adrni 

nistrativas, financieras y de servicios de la institución. 

- Proporcionar, tanto al responsable directo corno a los

funcionarios superiores, elementos de anilisis a los factores 

que limitan el logro de los objetivos y metas y con ello modi 

ficar políticas, estrategias y acciones para poder alcanzarlas. 

- Jerarquizar las actividades que se realizan, interrel~ 

cionando objetivos y costos, para el ejercicio racionalizado

del presupuesto. 
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c o N e L u s I o N E s 

Como hemos visto, la contabilidad nos da la posibili 

dad de poder hacer una narración coherente del desarrro-

llo de toda actividad en la que se maneje alguna riqueza, 

ya sea que con ello persiga o nó fines de lucro. 

Consideremos ahora que la contabilidad gubernamental 

registra sistemáticamente las operaciones derivadas de 

los recursos financieros asignados a las instituciones de 

la Administración Pública Federal, permitiendo el control 

·Y registro de los ingresos y gastos públicos. 

La conatabilidad gubernamental en México, se encuen

tra determinada históricamente por el desarrollo que ha -

tenido el estado desde su independencia hasta nuestros -

días. 

La contabilidad gubernamental, para su aplicación, -

cumple entre otros ordenamientos legales, el precepto co~ 

titucional, que es el de rendir la Cuenta Anual de la Ha-

cienda Pública Federal, ya que a través de éste documento

la Secretaría de Programación y Presupuesto, en represen~ 
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ción del Poder Ejecutivo, somete a consideración de la H. 

Cámara de biputados los resultados de la gestión financie 

ra del Gobierno Federal. 

Dicho documento tiene corno objetivos principales, ig 

formar a la Nación sobre la actuación del Sector Público

durante un ejercicio fiscal, además sirve de base para e

valuar los resultados y corno herramienta para que el Po-

der legislativo pueda cumplir su función de fiscalización 

y control del gasto público. 

Ahora bién, la contabilidad gubernamental se llevó -

en forma centralizada hasta el año de 1976, a través de -

lo que fue la Contaduría de la Federación, la cual era un 

órgano dependiente la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 

blico. La creciente actividad económica y los avances té~ 

nicos en materia de presupuesto, originaron modificacio-

nes sustanciales a toda la estructura administrativa y en 

consecuencia un gran cambio en la contabilidad gubernarneg 

tal, por lo que en 1977 el sistema de contabilidad centr~ 

lizado es reemplazado por un sistema de contabilidad des

centralizado, lo cual le dió una nueva estructura, capaz

de enfrentar gran número de operaciones. 
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La implantación del nuevo sistema de contabilidad, -

se apoyó legalmente en la emisión de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, dando así lugar a la crea 

ción de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

El sistema de contabilidad gubernamental está inte-

grado por cuatro subsistemas, a través de los cuales se -

registra la totalidad de las operaciones de las diferen-

tes dependencias de la Administración Pública, para que -

posteriormente la información sea consolidada por la Se-

cretaría de Programación y Presupuesto. 

Como elementos de operación de la contabilidad gubeE 

namental, se tienen el Catálogo de Cuentas, los Instruc-

tivos de Manejo de Cuentas, y las Guías contabilizadoras. 

El avance económico de nuestro país, depende en gran 

medida del desarrollo adecuado de las entidades del Sec-

tor Público, ya que éstas participan de manera integrada

en la economía del país. Por lo anterior, las entidades -

públicas requieren ser eficazmente administradas, dando -

de ésta manera a la Administración Pública Federal la PªE 

te más dinámica de la estructura estatal. 
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Como ya se mencionó, el Estado participa activamente 

en la vida económica y social del país, por lo que entre

sus objetivos se encuentran: acelerar el desarrollo Nacio 

nal, aumentar empleos, elevar Sl nivel de vida, etc. Para 

orientar dicha actividad econ5mica, el Gobierno Federal -

tiene como herramienta a la Administración Pública. 

El Gobierno Federal ha agrupado a las entidades pú-

blicas en funci5n de sus objetivos, por sectores de acuer 

do al giro de su actividad, y asignándolas a las diferen

tes Secretarías de Estado dependientes del Ejecutivo Fe-

deral. 

Las herramientas que la contabilidad gubernamental -

ofrece a las entidades que conforman a la Administración

Pública Federal, son de tipo administrativo (control de -

la gestión del Estado) , ya que por medio de la Cuenta Pú

blica, obtienen los elemtos que les permiten evaluar su -

propia actuación dentro del Estado, permitiendo en éste 

contexto programar de acuerdo a las circunstancias, y bus 

cando los máximos beneficios. 
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Veamos ahora que la contabilidad gubernamental en el 

presupuesto juega un papel muy importante, ya que eota in-. 

terviene registrando todas las operaciones derivadas de -

la ejecución del presupuesto, y la información proporcio

nada por la conatabilidad gubernamental de dichas opera-

cienes sirve para que el Gobierno Federal tenga control -

de sus recursos y tarnbien si es el caso, detectar desvia

ciones. 

El presupuesto por programas es el proceso a través

del cual se muestran las actividades que van a realizarse, 

así corno sus costos y objetivos. 

La información que se genera a través del sistema de 

contabilidad gubernamental tiene el propósito entre otros 

el de ser una herramienta útil para la torna de decisiones 

y de ayudar oportunarne·nte en la planeación y control de -

los programas establecidos para las diferentes dependen-

cías que conforman nuestro gobierno. 

La contabilidad gubernamental es más que un sistema

de registro, se ha convertido a través del tiempo en una-
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herramienta cada vez m~s indispensable para todos los ni

veles de decisi6n; es un sistema integral que ayuda a la

realizaci6n de los actos administrativos. 

Nuestra contabilidad de gobierno, corno hemos visto,

juega un papel sumamente importante como elemento de apo

yo en la econornia nacional. Por lo que dicha contabilidad 

debe satisfacer eficientemente con los diferentes ordena

mientos juridicos, técnicos, administrativos, etc. y pro

ducir información útil para la vida del pais. 
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